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W Proceso l.JC,051-A\O 

REF: Autoriza ampliación de 1)lazos y exdusió de la obra 
que se indica de la Puesta en Servicio Pr visoria, de 
acuerdo al artículo 1.9.2.11 de las Bases d Licitación 
del Contrato "Concesión Ruta 5 Nor e. Tramo: 
Vallenar - Caldera". 

==================================== ====== 

SANTIAGO, 2 9 MAR 7011 

VISTOS: 

El DFL MOP Nº 850, de 1997, que fijó el text refundido, 
coordinado y sistematizado de la Ley Nº 15.8 O, de 1964, 
Orgánica del Ministerio de Obras Públicas y del FL Nº 206, 
de 1960, Ley de Caminos. 

El D.S. MOP Nº 900, de 1996, que fija el text refundido, 
coordinado y sistematizado del DFL MOP Nº 164, e 1991, Ley 
de Concesiones de Obras Públicas. 

El D.S. MOP Nº 956, de 1997, Reglamento d la Ley de 
Concesiones de Obras Públicas. 

El Decreto Supremo MOP W 14 de fecha 8 de en ro de 2009, 
que adjudicó el contrato de concesión para I ejecución, 
conservación y explotación de la obras pú lica fiscal 
denominada "Concesión Ruta 5 Norte. Tramo: Vallenar -
Caldera". 

El artículo 1.9.2.11 de las Bases de Licitación d I Contrato 
"Concesión Ruta 5 Norte. Tramo: Vallenar - Calder ". 

El Oficio Ord. Nº 529 OTR 032, de fecha 14 de sep iembre de 
2010, del Inspector Fiscal de Construcción del c ntrato de 
concesión de la obra pública fiscal denominada 'Concesión 
Ruta 5 Norte. Tramo: Vallenar - Caldera". 

La Resolución DGOP (Exenta) Nº 3800, de ~ cha 2 de 
noviembre de 2010. 

El Oficio Ord. Nº 634 CCDC 034, de fecha 25 de ctubre de 
2010, del Inspector Fiscal de Construcción del c ntrato de 
concesión de la obra pública fiscal denominada 'Concesión 
Ruta 5 Norte. Tramo: Vallenar - Caldera". 

La Carta Nº SCVDD - IF - 682/10 de fecha 15 de oviembre 
de 2010, la Sociedad Concesionaria. 

El Libro de Obra Folio Nº 29 de fecha 26 de no iembre de 
2010 del Inspector Fiscal de Explotación de la Concesión 
Aeropuerto Regional de Atacama. 

El Libro de Obra Nº 50 de fecha 26 de noviembre e 2010 del 
Inspector Fiscal de Construcción de la concesi' n Ruta 5 
Norte tramo Vallenar - Caldera. 

La Carta SCVDD - IF - 756/11 de fecha 6 de ene o de 2011, 
de la Sociedad Concesionaria Valles del Desierto S. . 
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Carta SCVDD-IF-866j11 de fecha 28 de febrero de 2011 de Sociedad Concesionaria Valles del 
sierto S.A 

L Minuta de fecha 03 de marzo de2011, del Inspector Fiscal de la Obra de la Referencia. 

resolución Nº 1600 de 2008, de la ContraIoría General de la República que fija normas sobre 
e nción de trámite de Toma de Razón. 

CONSIDERANDO: 

Q e conforme lo previsto en el artículo 1.7.5 de las Bases de Licitación, en concordancia con el artículo 
2 º de la Ley de Concesiones de Obras Públicas, el Decreto Supremo MOP N" 14 de fecha 8 de enero de 
2 09, que adjudicó el contrato de concesión para la ejecución, conservación y explotación de la obra 
p blica fiscal denominada "Concesión Ruta 5 Norte. Tramo: Vallenar - Caldera", fue publicado en el 
D' rio oficial de 4 de marzo de 2009, dando así inicio al plazo de la concesión, conjuntamente con el 
in cio de la etapa de construcción. 

Q e el artículo 1.9.2.4 de las Bases de Licitación de la obra pública "Concesión Ruta 5 Norte. Tramo: 
V llenar - Caldera", señala la duración máxima de construcción para cada uno de los tramos indicados 
e el artículo 1.3, que serán contabilizados a partir del inicio de la etapa de construcción indicada en el 
a tículo 1.7.5 de las Bases de Licitación respectivas. Es así como en la Tabla Nº 9, del citado artículo 
1 .. 2.4, se señala que para el Tramo Vallenar - Inicio By-Pass a Copiapó, el plazo máximo será de 30 
m ses y para el Tramo Fin By-Pass a Copiapó - Caldera será de 24 meses. 

Q e por su parte, el artículo 1.9.2.7, de las Bases de Licitación respectivas, señala que la Sociedad 
C ncesionaria podrá solicitar la autorización de la Puesta en Servicio Provisoria en forma 
i ependiente para cada tramo. Dicha autorización de Puesta en Servicio Provisoria dará derecho a la 
e plotación de cada uno de ellos y al cobro de tarifas, según lo convenido en el contrato. Indica además, 
q e el plazo máximo para la Puesta en Servicio Provisoria del Tramo "Fin By-Pass a Copiapá - Caldera" 
s rá de 26 meses y para la totalidad de la obra será de 32 meses, ambos plazos se contabilizan a partir 
d la fecha de inicio del plazo de la concesión indicada en el 1.7.5 de las Bases de Licitación de la obra. 

Q e de acuerdo con las Bases de Licitación, dentro de las obras a realizar se considera la construcción 
d I Enlace Aeropuerto, diseño tipo trébol parcial, cuya estructura a desnivel corresponde a un Paso 
1 feriar ubicado en el Km. 859,911. El sector poniente de dicho enlace conforme a los Estudios 
R ferenciales, se emplaza en el área de concesión del contrato "Nuevo Aeropuerto Regional de 
A acama, III Región", faja de terreno que se individualiza como BN4, cuya superficie es de 14.701 m2. 

Q e por Ord. Nº 529 OTR 032, de fecha 14 de septiembre de 2010, del Inspector Fiscal de Construcción 
d I contrato de concesión de la obra pública llscal de la Referencia informa al Inspector Fiscal de 
E plotación del contrato de concesión denominado "Nuevo Aeropuerto Regional de Atacama, lJI 
R gión" que a lln de permitir la total construcción del Enlace Aeropuerto, que forma parte del Tramo 
Fi By-Pass a Copiapó - Caldera de la obra "Concesión Ruta 5 Norte. Tramo: VaJlenar - Caldera", se 
r quiere utilizar terrenos afectos a la concesión de la obra "Nuevo Aeropuerto Regional de Atacama, 1II 
R gión" consistentes en un área de 14.701 m2, de acuerdo al plano denominado "Proyecto: 
L vantamiento Topográfico Sector BN4. Tramo: Copiapó-Caldera". Señala asimismo que dichos 
t renos son imprescindibles y urgentes, ya que su pronta desafectación permitirá que sean 
e tregados a la Sociedad Concesionaria Valles del Desierto S.A. para terminar la construcción del 
E lace Aeropuerto, el que forma parte del señalado tramo, cuyo plazo máximo de construcción vence 
el4 de marzo de 2011, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 1.9.2.4 de las Bases de Licitación de 
la obra pública fiscal de la Referencia. 

Q e es así como, por las razones de interés público y urgencia expresadas precedentemente mediante 
R solución OGOP (Exenta) Nº 3800, de fecha 2 de noviembre de 2010, se modificaron las 
c racterísticas de las obras y servicios del contrato de concesión de la obra pública llscal "Nuevo 
A ropuerto Regional de Atacama, III Región", en particular el Área de Concesión referida en el artículo 
2. de las Bases de Licitación respectivas, en el sentido que se desafecta de dicho contrato de concesión 
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una superficie de 14.701 m2, de acuerdo al plano W GEN-AER-005-As Built V6 "Modificació a Plan 
Regulador Área de Concesión Aeropuerto Regional de Atacama". 

Que por su parte, por ORD. Nº 634 CCDC 034 de fecha 25 de octubre de 2010 del Inspector Fis al de la 
obra "Concesión Ruta 5 Norte. Tramo: Vallenar - Caldera", informa a la Jefa de la Divi ión de 
Construcción de la Coordinación de Concesiones de Obras Públicas, que para materializar las o ras del 
Enlace Aeropuerto se requiere la tramitación de la desafectación del BN4 ya anteriormente de crita, lo 
que alterará el cumplimiento del Programa de Ejecución de Obras, por lo que se haría nece ario la 
modificación del plazo de la Puesta en Servicio Provisoria, en el tramo en que están involucr das las 
obras del citado enlace, puesto que no estarían terminadas a tiempo, solicitando en consecu ncia, se 
considere la exclusión de dicha obra de la autorización de la Puesta en Servicio Provisoria de Tramo 
Fin By - Pass Copiapó - Caldera, comprendido entre los Dm 824.100 y Dm 888.700, de la obra Pública 
fiscal denominada "Concesión Ruta 5 Norte. Tramo: Vallenar - Caldera". 

Que por Carta Nº SCVDD - IF - 682/10 de fecha 15 de noviembre de 2010, la Sociedad Conce ionaria 
informa al Inspector Fiscal de la obra "Concesión Ruta 5 Norte. Tramo: Vallenar - Caldera", q e al no 
contar con los terrenos necesarios en el lado poniente, para materializar el Enlace Aeropu rto, no 
podrá terminar en el plazo contractual las obras asociadas a él. Señala asimismo que dicho re aso no 
sólo perjudica el término del terraplén de dicha obra si no también los trabajos asociados a és a, tales 
como iluminación, pavimentación, entre otros. 

Que por Libro de Obra Folio Nº 29 de fecha 26 de noviembre de 2010, el Inspector F scal de 
Explotación de la obra "Nuevo Aeropuerto Regional de Atacama, 111 Región" hace entrega del 'rea de 
14.701 metros cuadrados, individualizado en el plano W GEN-AER-005-As Built V6 "Modifi ación a 
Plan Regulador Área de Concesión Aeropuerto Regional de Atacama", a la obra públic fiscal 
"Concesión Ruta 5 Norte. Tramo: Vallenar - Caldera", en cumplimiento de lo ordenado por I citada 
Resolución 3800 de fecha 2 de noviembre de 2010. 

Que por Libro de Obra Nº 50 de fecha 26 de noviembre de 2010, el Inspector Fiscal de Constru ción de 
la Concesión Ruta 5 Norte tramo Vallenar - Caldera, hace entrega a la Sociedad Concesionaria el Lote 
de Terereno Nº BN-4, emplazado en Km. 859,890 a Km. 860,020 aproximadamente, de una su erficie 
total de 14.701 m2, necesario para la ejecución de las obras del contrato, procediendo al 'ngreso 
efectivo al lote por acceso voluntario otorgado por su Propietario Fisco. 

Que conforme lo señala el artículo 45 numero 3, del Reglamento de Concesiones, al t atar la 
Infraestructura que se entrega a la Sociedad Concesionaria, indica que "Los bienes nacionale de uso 
público o fiscales, destinados a desarrollar la obra entregada en concesión y que se ene entren 
comprendidos dentro del área de concesión, estarán afectos a ésta desde que se perfeccione el con rato de 
concesión, sin perjuicio de lo que señalen las bases de licitación". 

Que de los antecedentes expuestos se colige que la superficie de terreno de 14.701 metros cu radas, 
determinados en el plano W GEN-AER-005-As Built V6 "Modificación a Plan Regulador rea de 
Concesión Aeropuerto Regional de Atacama", e individualizado como BN4, luego de la ntrega 
realizada por el Inspector Fiscal, pasa a formar parte del área de concesión de la obra "Concesi n Ruta 
5 Norte. Tramo: Vallenar - Caldera" y por lo tanto sujeto al régimen jurídico de dicha concesión. 

Que el numeral 1.9.2.11 de las Bases de Licitación de la obra "Concesión Ruta 5 Norte. Tramo: alienar 
- Caldera", dispone que si durante la construcción de la obra se produjeran atrasos en el cumpl miento 
del plazo total, y estos fueren imputables al MOP, el Concesionario gozará de un aumento en el lazo de 
la construcción igual al período de entorpecimiento o paralización, sin perjuicio de las compens ciones 
que procedan. En este caso, el Inspector Fiscal procederá a enviar toda la información relacion da con 
el retraso al DGOP, para que ésta declare la ampliación del plazo que corresponda. 

Que el artículo 52 del Reglamento de Ley de Obras Pública en el Nº 2 establece que "si du ante la 
construcción de la obra se produjeran atrasos ocasionados por caso fortuito o fuerza m yor, la 
Sociedad Concesionaria deberá presentar al Inspector Fiscal su justificación por escrito, dentr de los 
siguientes 30 días desde que se hayan producido y, en todo caso, dentro del plazo vigente; c mplido 
este periodo no se aceptará justificación alguna. El DGOP, previo informe del Inspector Fiscal, 
analizará las razones invocadas por el concesionario para justificar el atraso, y decidirá la acep ación o 
rechazo de la ampliación de plazo." 

Página 3 de 6 



Q e en Minuta de fecha 03 de marzo de 2011, el Inspector Fiscal realiza un análisis de las razones de 
su erposición de las áreas de concesión, que implicaron un retraso en contar con la totalidad de los 
te renos necesarios para la ejecución de la totalidad de las obras, siendo por tanto su propuesta 
ac ptar una ampliación del plazo de construcción asociada al Enlace Aeropuerto. En el marco de lo cual 
ta bién en dicha Minuta se visa favorablemente el nuevo programa de ejecución de obras presentado 
p l' la Sociedad Concesionaria. 

Q e de acuerdo con el cronograma de obras entregado en su oportunidad por la Sociedad 
C ncesionaria y conforme la Minuta de fecha 03 de marzo de 2011, del Inspector Fiscal de la obra de la 
R ferencia, se considera para la etapa de construcción del Enlace Aeropuerto un período de 175 días, 
lo que permitiría que dicha obra estuviera terminada para la época de la solicitud de la Puesta en 
Se vicio Provisoria del Tramo Fin By-Pass a Copiapó - Caldera. Señala que sin embargo, la 
ca strucción íntegra de dicho Enlace no fue terminada porque faltaba la superficie correspondiente al 
la o poniente, ya individualizado como BN4 y que fue entregado a la Sociedad Concesionaria con fecha 
2 de noviembre de 2010. 

Q e en el mismo sentido, por Carta SCVDD - IF - 756/11, la Sociedad Concesionaria reitera que las 
o ras del Enlace Aeropuerto (Dm 859.911), no serán ejecutadas en un 100% en el plazo máximo de 
ca strucción establecido en el Tramo norte de las Bases de Licitación. Agrega que el atraso en la 
e trega de los terrenos respectivos ha repercutido en un atraso en el programa de obras, tanto para las 
fa nas propias de la construcción de dicho enlace, como para la doble calzada de la Ruta 5 en el sector. 

Q e asimismo el Inspector Fiscal indica en la citada Minuta, que el avance de la obra del Enlace 
A ropuerto, conforme los informes de los meses de octubre y noviembre de 2010, alcanza un 24,43%, 
e lo que dice relación con la Obra Vial, y un 82,40% respecto a la Estructura del Paso Inferior, lo que 
h cen un promedio de avance del 50,92%. 

Q e del mérito de los antecedentes tenidos a la vista, además de los tiempos involucrados en la entrega 
d la totalidad de los terrenos para la construcción del Enlace Aeropuerto, considerando el 
cr nograma de obras presentado por la Sociedad Concesionaria y conforme las disposiciones legales, 
re lamentarias y regulaciones contractuales citadas, se estima procedente otorgar un aumento del 
pi zo de construcción para; dicha obra. En lo que dice relación a los plazos intermedios en la etapa de 
e nstrucción: denominados "Declaraciones de Avance", no es necesario autorizar un aumento del 
pI zo, por cuanto aqUella, ~ se c,,g ntabiljza,n a partir de la fecha de entrega de los terrenos, 
p oduciéndose por tanto,q,len~ferec~o, tal aumento. 

<;\ " 

I 

IJ.ESUELVO 

DGOPNQ 12 4 9 I (Exenta) 

1. A TORÍZASE de conformidad a los términos del numeral 1.9.2.11 de las Bases de Licitación del 
c ntrato de concesión de la obra pública fiscal denominada "Concesión Ruta 5 Norte. Tramo: Vallenar
C ldera", un aumento de 143 días en el plazo de construcción del Enlace Aeropuerto Dm. 859.911, que 
fa ma parte del Tramo Fin By - Pass Copiapó - Caldera, comprendido entre los Dm 824.100 y Dm 
8 8.700, de la obra pública fiscal ya individualizada, que se contarán a partir de la fecha de entrega, 
e o es del 26 de noviembre de 2010. El plazo se autoriza como compensación por el tiempo de atraso 
e ctivo que se produjo en la entrega del terreno individualizado como BN4, a la Sociedad 
C ncesionaria, quedando como fecha de término el día 18 de abril de 2011. 

2. E TABLÉCESE que conforme lo señalado en el numeral citado previamente la obra Enlace Aeropuerto 
( m 859.911), no será considerada para la Puesta en Servicio Provisoria del Tramo Fin By - Pass 
C piapó - Caldera, comprendido entre los Dm 824.100 y Dm 888.700, de la obra pública fiscal 
" oncesión Ruta 5 Norte. Tramo: Vallenar - Caldera", para dichos efectos esta obra será recepcionada 
p r el Inspector Fiscal de Construcción mediante anotación en el Libro de Obras, una vez 
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comprobada su correcta ejecución. En todo caso, todas las obras deberán estar terminadas n forma 
previa a la solicitud de Puesta en Servicio Provisoria de la Totalidad de las Obras. 

3. ESTABLÉCESE que en relación al Programa de Ejecución de Obras, realizado por la ociedad 
Concesionaria y aprobados por el Inspector Fiscal, la Sociedad Concesionaria se hace respons ble del 
total de su contenido, no pudiendo en el futuro alegar perjuicios ni compensaciones por ev ntuales 
errores u omisiones existentes en ellos. 

4. ESTABLÉCESE que una vez tramitada la presente Resolución, tres transcripciones de la misma 
deberán ser suscrita ante notario por la Sociedad Concesionaria, en señal de aceptació de su 
contenido, debiendo protocolizar ante el mismo Notario uno de los ejemplares, dentro de 15 días 
contados desde la fecha de la presente Resolución. Una de las transcripciones r feridas 
precedentemente será entregada para su archivo a la Coordinación General de Concesion s de la 
Dirección General de Obras Públicas, ambas deberán acompañarse de una copia autoriza a de la 
protocolización efectuada. 

5. COMUNíqUESE la presente Resolución a la Sociedad Concesionaria Valles del Desierto .A., a la 
División de Construcción de la Coordinación de Concesiones de Obras Públicas, a la Divi ión de 
Explotación de la Coordinación de Concesiones de Obras Públicas, a la División Jurídi de la 
Coordinación de Concesiones de Obras Públicas, a la Fiscalía MOP, al Inspector Fiscal de I obra y 
demás servicios que corresponda. 

ANÓTESE Y COMUNíqUESE 
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